
Quito, 9 de enero del 2013 

El presente tiene como objetivo, comentar la situación de la COMPANIA EXCLUSIVANS CIA 
LTDA, a la presentación del balance del año 2012. 

De acuerdo a los balances presentados con flecha 31 de diciembre del 2012, la compañía 
conformada por 14 socios. en igualdad de obligaciones para con la compañía. arroja los 

siguientes resultados. 

En el informe del 2011, se decidió debido a la ausencia de los socios, que los sorios asistentes: 

Pasquel Calderón Luis, Pulla Romero Carlos, Trujillo Mario, realizar un sumento de capital 

mismo que se encuentra registrado en ACTA de la empresa, este presente año se ha tratado de 

ubicar a los socios ya que no hemos tenido respuesta no se ha podido continuar con algunos 

procesos como, el traspaso de las unidades como activos de la empresa de acuerdo a la nueva 
regulación de la COMISIÓN TRANSITO DEL ECUADOR, hemos realizado varios trámites de 
consultas a nivel de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, sin tener resultado sobre el 
tema societario. 

La recaudación de valores por de esto año fuww por la facturación realizada por una solo de los 

socios, ya que los otros no quieren operan sin tener definido el tema societano, esto no 

permite que la empresa salga de las perdidas generadas por permisos, impuestos, less, etí. 

En la nueva Ley orgánica de la COMISION DE TRANSITO en las CONDICIONES GENERALES. 

En xu articulo PRIMERO cita: 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El servicio ejecutivo podrá res considerado como tal en dos demás que se prevén 
en el Reglumento contotree al artículo 57 de esta Ley, que establecerá las condiciones técnicas 
para la prostación de axte servicio, que inclutrá la propiedad del vehículo y la calificación del 
conductor como chofer profestunal.



 


